
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ TOLIMA  

 

 

Ibagué Tolima, abril treinta de dos mil veintiuno. 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

INSTAURADO POR BANCOLOMBIA S.A. CONTRA OLGA 

PATRICIA GUAYARA CASTAÑO RADICACIÓN No.2018-00150-

00.- 

 

Del avalúo comercial allegado por la parte demandante, se corre 

traslado por el término de diez (10) días a la parte demandada, 

conforme a lo establecido en el numeral 2° del artículo 444 del 

C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
(Artículo 2 Decreto 1287 de 2020) 

ADRIANA LUCÍA LOMBO GONZÁLEZ 

Juez 


